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Circular

 
Número: 
 

 
Referencia: CIRCULAR ACLARATORIA Nº 1 - APLICACIONES CONTAR

 

 Ref: EX-2021-18606351-APN-DA#CPSE

 

“Diseño y desarrollo de la aplicación www.cont.ar para televisores inteligentes y dispositivos móviles”

En relación a las consultas recepcionadas, se procede a dar respuesta:

 

GENERALES

Consulta 1: Estudio de mercado > ¿Cuál es el alcance? Es Ad-hoc o apunta más a un racional detrás del orden 
propuesto de desarrollos (recopilar info existente)?

Respuesta 1: El estudio de mercado que puede basarse en información existente debe respaldar la propuesta de 
trabajo del oferente y ser coherente con las prioridades que el mismo proponga.

 

DESARROLLO

Consulta 2: ¿El proyecto Android es a partir de lo que ya está hecho, o comienza desde 0?

Respuesta 2: Debe comenzarse el nuevo desarrollo desde 0.

 

Consulta 3: ¿La gestión del código fuente la hacemos mediante Git? O un repositorio privado propiedad de 
CPSE?



Respuesta 3: La gestión debe hacerse mediante GIT.

 

Consulta 4: Las actualizaciones mencionadas en el mantenimiento, ¿A qué se refieren específicamente? Se 
plantearán a futuro nuevas funcionalidades que no se detallan en el documento o se refiere a arreglos de errores?

Respuesta 4: El mantenimiento debe incluir los errores que puedan presentarse en la funcionalidad de las apps 
asi como nuevas funcionalidades que puedan surgir en el proceso de desarrollo.

 

Consulta 5: ¿Quién será el encargado de administrar y subir las aplicaciones a los stores?

Respuesta 5: El equipo de desarrollo interno de la plataforma será el responsable de la publicación de las apps.

 

Consulta 6: Puede ser que por políticas de Apple, pueda demorarse la publicación. ¿Qué se hace en ese caso con 
los plazos?

Respuesta 6: Tal como se explica en el ítem previo la publicación de en las tiendas es responsabilidad del equipo 
de desarrollo interno de Cont.ar y por lo tanto no afecta ni modifica los plazos previstos en la licitación.

 

Consulta 7: Es posible utilizar otras tecnologías que generen código nativo (por ejemplo react-native) con expo u 
otro gestor?

Respuesta 7: NO

 

Consulta 8: Cuando habla de notificaciones (emails, alertas, etc) y teniendo en cuenta que es más que nada un 
desarrollo frontend (asumimos que el backend y api ya están funcionado) a que se refiere?

Respuesta 8: Hace referencia a que haber notificaciones de push, e-mails, alertas, envio de e-mails masivos de 
comunicación y marketing.

 

Consulta 9: Suscripciones premium: Entendemos que es una modalidad, pero puntualmente, que funcionalidades 
/ casos de uso debería tener? Sólo se limita a contenido premium? Se tiene algo considerado en cuanto a pasarela 
de pagos u medios para llevar la cuenta a premium?

Respuesta 9: Solo se limitado a contenido Premium a definir (eventos deportivos, estrenos de ficcciones y / o 
streaming de eventos musicales), vía pasarela de pago.

 



Consulta 10: Sistema de monitoreo. Se está contemplando un desarrollo backend, qué debería monitorearse? 
¿Qué indicadores se requerirán? Como el desarrollo plantea distintos frontend, esto sería más un trabajo de 
backend o administración.

Respuesta 10: El monitoreo será sobre los nuevos desarrollos a medida que sean entregados por el adjudicatario 
para dar conformidad sobre los mismos. En la misma dirección el adjudicatario debe establecer un sistema de 
monitoreo de las apps durante su desarrollo para poder llevar adelante el mantenimiento correctivo y preventivo 
que el pliego contempla.

 

ADMIN

Consulta 11: Tenemos forma de revisar / asegurar que AML está correctamente cargado en sistema y no

hay pendientes?

Respuesta 11: Los oferentes no deben presentar deuda en AFIP y deben encontrarse inscriptos como 
proveedores en COMPRAR.
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